
Expediente: 3731/23-A3
Carátula: JUAREZ DANIEL GUSTAVO Y OTRO C/ CIANCAGLINI CARLOS ALBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27276464952 - JUAREZ, DANIEL GUSTAVO-ACTOR/A
27276464952 - JUAREZ, ARON FABRICIO-ACTOR/A
90000000000 - CIANCAGLINI, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO/A
30716271648512 - GUTIERREZ, CARLOS ENRIQUE-DEMANDADO/A
90000000000 - SERVICIOS FINANCIEROS ASE (ASESOR DE SEGUROS), -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3731/23-A3

*H102336140695*
H102336140695

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: JUAREZ DANIEL GUSTAVO Y OTRO c/ CIANCAGLINI CARLOS ALBERTO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 3731/23-A3.

Presentación proveída: OTROS - POR: DIAZ, ANALIA VALERIA - 05/05/2026 11:13 .

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

En atención a lo solicitado por el Cuerpo de Peritos Médicos Oficiales y a lo manifestado por los
actores, líbrese oficio al Hospital Ángel C. Padilla para que, en el término de diez días (art. 411
CPCyCT) asigne y comunique a este Juzgado turnos para que Daniel Gustavo Juárez, DNI
26.454.301 pueda realizarse estudios de RX de cadera derecha y lowenstein, RX de columna lumbo
sacro F y P y Aaron Fabricio Juárez, DNI 46.054.454, los estudios de RX de rodilla bilateral F. El
oficio deberá contestarse en el término establcido, ello bajo apercibimiento de aplicar sanciones
conminatorias por el valor de $5.000 (pesos cinco mil) por cada día de retardo (art. 137 CPCyCT).

Hágase saber a la entidad oficiada que el período probatorio en este expediente concluye el día
18/08/2026, es por ello que se solicita que el otorgamiento de los turnos peticionados seran anterior a
dicha fecha. 3731/23-A3 HH

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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